
 
 

EXPEDIENTE CS-3/24 ACTA 5 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Fecha y hora de celebración 
15 de marzo de 2024 a las 12:30 h., a distancia a través de medios electrónicos 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Manuel Cascón González, Vicegerente de Economía y Recursos Materiales. 
SECRETARIA 
Dña. Ana Isabel Carmona Zazo, jefa de sección de la Unidad de Contratación y Compras. 
VOCALES 
Dña. María Jesús Rebolledo Mancho, jefa del Servicio de Control. 
Dña. Inmaculada Rebate Álvarez-Cedrón, jefa de Servicio de la Unidad de Contratación y Compras. 
Dña. Mª Elena Cabello Rey, letrada de la Universidad. 
 
La Secretaría de la Mesa de Contratación hace constar la recepción de la DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO 
DE INTERESES (DACI) de Dña. Mª Elena Cabello Rey, letrada de la Universidad y que se incorpora esta sesión de la Mesa 
de Contratación a los efectos de dar cumplimiento al artículo 64. Lucha contra la corrupción y prevención de los 
conflictos de intereses de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017 de 8 de noviembre, documentos que se adjunta 
a la presente acta. 
 
Orden del día CS-3/24 - Concesión de servicios, en el marco de sostenibilidad para el fomento de una alimentación 
saludable, de compra justa y solidaria, actividades propias de cafetería, restauración y ágapes en centros de la  
Universidad Autónoma de Madrid (LOTES 1, 2 y4)  
 
1.- Apertura de Requerimiento de documentación (LOTES 1, 2 y4) 
2.- Propuesta adjudicación (LOTES 1, 2 y4)   
  
Se Expone 
1.- Apertura de Requerimiento de documentación:  
  
LOTE 1 - Filosofía y Letras-Formación de Profesorado y Educación Grande 
Apertura de Requerimiento de documentación: La Mesa de Contratación revisada la documentación aportada por la 
empresa NIF: B72609399 AMG GLOBAL RESTORATION S.L. requerida por los servicios administrativos de la Universidad 
a propuesta de la propia Mesa de Contratación, comprueba que la citada documentación se corresponde con la 
solicitada.  
 
LOTE 2 - Formación de Profesorado y Educación Pequeña 
Apertura de Requerimiento de documentación: La Mesa de Contratación revisada la documentación aportada por la 
empresa NIF: B13907860 SERGANA SERVICIOS HOSTELERIA S.L requerida por los servicios administrativos de la 
Universidad a propuesta de la propia Mesa de Contratación, comprueba que la citada documentación se corresponde 
con la solicitada.  
 
 
LOTE 4 - Derecho 
Apertura de Requerimiento de documentación: La Mesa de Contratación revisada la documentación aportada por la 
empresa NIF: B13907860 SERGANA SERVICIOS HOSTELERIA S.L. requerida por los servicios administrativos de la 
Universidad a propuesta de la propia Mesa de Contratación, comprueba que la citada documentación se corresponde 
con la solicitada.  
 
2.- Propuesta adjudicación 
  
LOTE 1 - Filosofía y Letras-Formación de Profesorado y Educación Grande 
A la vista de lo anterior y de sus actuaciones precedentes, la Mesa de Contratación acuerda ratificar la propuesta de 
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adjudicación del contrato a la empresa NIF: B72609399 AMG GLOBAL RESTORATION S.L. dado que ha acreditado el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el PCAP que rige este procedimiento. 
 
 
LOTE 2 - Formación de Profesorado y Educación Pequeña 
A la vista de lo anterior y de sus actuaciones precedentes, la Mesa de Contratación acuerda ratificar la propuesta de 
adjudicación del contrato a la empresa NIF: B13907860 SERGANA SERVICIOS HOSTELERIA S.L dado que ha acreditado 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el PCAP que rige este procedimiento. 
 
LOTE 4 - Derecho 
A la vista de lo anterior y de sus actuaciones precedentes, la Mesa de Contratación acuerda ratificar la propuesta de 
adjudicación del contrato a la empresa NIF: B13907860 SERGANA SERVICIOS HOSTELERIA S.L dado que ha acreditado 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el PCAP que rige este procedimiento. 
 
Yo como Secretaria certifico, con el visto bueno del Presidente: 
  
LA SECRETARIA, a la fecha de la firma                 EL PRESIDENTE, a la fecha de la firma 
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